
NUM. 226.^ SABADO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1889.

DE LA

©ftcid
iaû'^iaaia as sôaaaM

La» leyes obligarán tn la Leninmla, islas Saltares ÿCa- 
«aridi d io» veinte dias de eu promalgaciin, et en tilas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgadín el dia en que termine la 
•nwreión de la ley en la Gaceta oficial.

(Aet. 1.“ DEL CÓDIGO CIVIL TIOENTB).

SÜSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un 8^0,83.
FoEKA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un olio, 46.
Número snelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINO OS

Las Leye», órdenes 'y antmeioa que se manden publicar e^i 
lo» Boletín ua Oficiales se Itan de remitir al Jefe político 
respectico,''jior euyo’jeonducto se pasarán A lo» editores de loa 
mencionados periódicos. (OEDEMES de 2 dk Abrí o, de 3 y 2i 

DE OCTUBBB DE 1364.)

Presidencia de! Consejo de Ministros.
(Gaceta del día 20.)

88. MM. el Rky y 1» Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tiDúan en San Sebastián, sin novedad 
*Q su importante salad.

---------WWW»--------- 

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

COIDIGO CIVIL
**andadapublicar por Seal decreto de lid del 

corriente en cumplimiento de la ley de 26 
de Mayo último- 
(Continuación.)

Sección segunda.

De la celebración del matrimonio.

A.rt. 86. Los que con arreglo ai ar
ticulo 42 hubieren de contraer matri- 
^^onlo en la forma determinada en ea- 
^® Código, presentarán al Juez munici
pal de su dumioilio una declaración 
®*’niada por ambos contrayentes, en 
Í*»e consten:

l*’ Los nombres, apellidos, edad, 
Profesión, domicilio ó residencia de 

®8 Contrayentes.
,2.* Los nombres, apellidos, profe- 

domioilio ó residencia de los pa
dres.

■A-Compañarán á esta declaración la 
Í*rtida de nacimiento y de estado de 
/ contrayentes, la licencia ó consejo 

procediere, y la dispensa cuando sea 
’‘«ceasria.
^ A.rt.87. El matrimonio podrá cele- 
^'^^rse personalmente ó por mandata- 

® ¿ quien se haya conferido poder 
l^^^'^'^^’ P®"^® siempre será necesaria 
do^*^^^*^°**^ ^^^ contrayente domioilia- 
^° ó residente en el distrito del Jaez 

* deba autorizar el casamiento.
Uo * ®*pr68ará en el poder especial el 
Qg] *’® de la persona con quien ha do 
^ár f^*^®® ®^ matrimonio, y éste será 
^UV° ^^ élites de su celebración no se 
j^^ i«ra notificado al apoderado en for- 

•^Utántioa la revocación del poder.
• ®8. Si el Juez municipal esco

gido para la celebración del matrimo
nio no la fuere á la vez de ambos con
trayentes, se presentarán dos declara
ciones, una ante el Juez municipal de 
cada contrayente, expresando cuál de 
loa dos Jaeces han elegido para la ce
lebración del matrimonio, y en ambos 
Juzgados se practicarán tas diligencias 
que se establecen en los artícnlos si
guientes.

Art. 89. El Juez municipal, previa 
ratificación de los pretendientes, man
dará fijar edictos ó proclamas por es
pacio de quince días, anunciando la 
pretensión con todas las indicaciones 
contenidas en el art. 86, y requiriendo 
á los que tuviesen noticia de algún im
pedimento para que lo denuncien. 
Iguales edictos maulará á loa Jaeces 
municipales de los pueblos en que hu
biesen residido Ó estado domiciliados 
los intesesadoa en loa dos últimos años, 
encargando que se fijen en el local de 
an audiencia pública por espacio de 
quince días, y que transcurridos estos, 
los devuelvan con certificación de ha
berse llenado dicho requisito y de ha
berse ó no denunciado algún impedi
mento.

Art. 90. Loa militares en activo 
servicio que intentaren contraer ma
trimonio eatarán dispensados de la pu
blicación de los edictos fuera del pun
to donde residan, si presentaren certi
ficación de su libertad expedida por el 
Jefe del Cuerpo armado á que perte
nezcan.

Art. 91. Si los interesados fueren 
extranjeros, y no llevaren dos aflea de 
residencia en España, acreditarán con 
certificación en forma, dada por Auto
ridad competente, que en el territorio 
donde hayan tenido su domicilio ó resi
dencia durante loa doa años anteriores, 
se ha hecho, con todas loa solemnida
des exigidas en aquél, la publicación 
del matrimonio que intentan contraer.

Art. 92, En todos los demás casos, 
.solamente el Gobierno podrá dispen
sar la publicación de los edictos, me
diando causas graves, suácientemente 
probadas.

Art. 93, No obstante lo dispuesto 
en loa artíoiilos anteriorea, el Juez mu
nicipal autorizará el matrimonio del 
que se halle en inminente peligro de 
muerte, ya esté domiciliado en la loca
lidad, ya sea transeúnte.

Este matrimonio se entenderá con
dicional, mientras no se acredite legal- 
monte la libertad anterior de los con
trayentes.

Art, 94. Los Contadores de los bu
ques de guerra y los Capitanes de los 
mercantes autorizarán los matrimonios 
que se celebren á bordo en iaminente 
peligro de muerte. También estos ma
trimonios se entenderán condicionales.

Art. 96. Lo dispuesto en el artículo 
anterior es aplicable á los Jefes do los 
Cuerpos militares en campaña, en de
fecto del Juez municipal, respecto á 
los individuos de los mismos que in
tenten celebrar matrimonio in artículo 
mortis.

Art. 96. Transcurridos los quince 
días á que se refiere el articulo 89 sín 
que se haya denunciado ningún impe
dimento, y no teniendo el Juez muni
cipal conocimiento de alguno, procede
rá á la celebración del matrimonio en 
los términos que se previenen en este 
Código.

Si pasare un año desde la publica
ción de loa edictos sin que se efectúe 
el casamiento, no poirá celebrarse és
to sin nueva publicación.

Art. 97. Sí antes de celebrarse el 
matrimonio se presentare alguna per
sona oponiéndose á él y alegando im
pedimento legal, ó el Juez municipal 
tuviere conocimiento de alguno, se 
suspenderá la celebración del matri
monio hasta que se declare por senten
cia firme la improcedencia ó falsedad 
del impedimento.

Art. 98. Todos aquellos á cuyo co
nocimiento llegue la pretensión de 
matrimonio, están obligados á denun
ciar cualquier impedimento que lea 
conste. Hecha la denuncia, ee pasará 
al Ministerio fiscal, quien, si encontra
re fundamento legal, entablará la opo
sición al matrimonio. Sólo loa particu

lares que tengan interés en impedír el 
casamiento podrán formalizar por sí la 
oposición, y en uno y otro caso se sus
tanciará ésta conforme á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento civil, dán- 
dole la tramitación de los incidentes.

Art. 99. Si por sentencia firma se 
declararon falsos los impedimentos ale
gados, el que fundado en ellos hubiese 
formalizado p<,r sí la oposición al ma
trimonio, queda obligado ála indemni
zación de daños y perjuicios.

Alt. 100. Se celebrará el casamien
to, compareciendo ante el Jaez muni
cipal los contrayentes, ó uno de ellos y 
la persona á quien el ausente hubiese 
otorgado poder especial para represen
tarle, acompañados de dos testigos ma
yores de edad y sin tacha legal.

Acto seguido, el Juez municipal, des
pués de leídos los artículos 56 y 57 de 
este Código, preguntará á cada uno de 
los contrayentes sí persiste en la reso
lución de celebrar el matrimonio, y si 
efectivamente lo celebra; y, respon
diendo ambos afirmativamente, exten
derá el acta de casamiento con todas las 
circunstancias necesarias para hacer 
constar que se han oumpiído las dili
gencias prevenidas en esta sección. El 
acta será firmada por el Juez, los con
trayentes, los testigos y el Secretario 
del Juzgado.

Loa Cónsules y Vicecónsules ejerce
rán las funciones de Jueces municipa
les en los matrimonios de españoles ce
lebrados ex el extranjero.

Sección tercero.
De lo nulidad del matrimonio.

Art, 101. Son nulos:
l .“ Los matrimonios celebrados en

tre las personas á quienes se refieren 
los artículos 83 y 84, salvo los casos de 
dipeosa.

2 .® El contraído por error en la per
sona, ó por coacción ó miedo grave que 

' vicie el consentimiento.
3 .® El contraído por el raptor con 

la robada, mientras ésta se halle en su 
poder.

4 .® El que se celebre sin la inter
vención del Juez municipal competen-
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te, ó del que en sa logar deba aotori- 
2 ari o, y sin la de los testigos que exi
ge el art. 100.

Art. 102. La acción para pediría 
nulidad del matrimonio corresponde à 
loe cónyugea, al Ministerio fiscal y á 
cualesquiera personas que tengan inte
rés en ella.

8e esceptúan los casos de rapto, 
error, fuerza ó miedo, en que solamen
te podré ejercitaría el cónyuge que los 
hubiese sufrido; y el de impotencia, en 
que la acción corresponderá á uno y 
otro cónyuge y á las personas que ten
gan interés en la nulidad.

Caduca la acción y se convalidan los 
matrimonios, en sus respectivos casos, 
bi los cónyugea hubieran vivido juntos 
durante seís meses después de desva
necido el error ó de haber cesado la 
fuerza ó la causa del miedo, ó si, reco
brada la libertad por el robado, no hu
biese éste interpuesto durante dicho 
término la demanda de nulidad.

Art.103. Loa Tribunales civiles co
nocerán de los pleitos de nulidad de 
los matrimonios celebrados con arre
glo á las diapoeicionee de este capítu
lo, adoptarán las medidas indicadas en 
el art. '68, y fallarán definitivamente.

Sección cuarta.
Del divorcio.

Art. 104. El divorcio sólo produce 
la suspensión de la vida común de loa 
casados.

Art. 105. Las causas legitimas de 
divorcio son:

1 .“ El adulterio de la muj'er en to
do caso, y el del mando cuando résul
té escándalo público ó menos precio 
de la mujer.

2 .* Los malos tratamientos de obra, 
ó las injurias graves.

3 .* La violencia ejercida por el ma
rido sobre la mujer para obligaría á 
cambiar de religión.

4 ." La propuesta del marido para 
prostituir á su mujer.

6 .‘ El conato del marido ó de la 
mujer para corromper á sus hijos ó 
prostituir á sus hijas, y la conuiven
cía en su corrupción ó prostitución.

6 .* La condena dei cónyuge á ca
dena ó reclusión perpetua.

Art. 106. El divorcio sólo puede 
ser pedido por el cónyuge inocente.

Art. 107. Lo dispueuto en el ar
ticulo 103 será aplicable á los pleitos 
de divorcio y á sus incidencias.

TÍTULO V

DB LA PATKENIDAD Y FILIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO

De los hijos le¡fUimo8.
Art. 108. Se presumirán hijos legí

timos los nacidos después de los ciento 
ochenta días siguientes al de la cele
bración del matrimonio, y antes de los 
trescientos días siguientes á su disolu
ción ó á la separación de loe cónyuges.

Contra esta presunción no se admi
tirá otra prueba que la de la imposibi
lidad física del marido para tener ac
ceso con su mujer en los primeros 
ciento veinte días de los trescientos 
que hubiesen precedido al nacimiento 
del hijo.

Art. 109. El hijo se presumirá le
gitimo, aunque la madre hubiese de

clarado contra su legitimidad ó hubiese 
sido condenada corno adúltera.

Art, 110. 8e presumirá legitimo el 
hijo nacido dentro de los ciento ochen
ta días siguientes á la celebración del 
matrimonio, si concurriere alguna de 
estas circunstancias:

1 .* Haber sabido el marido, antes 
de oasarse, el embarazo de su mujer.

2 .* Haber consentido, estando pre
sente, que se pusiera su apellido en la 
partida de nacimiento de! hijo que sn 
mujer hubiese dado á luz.

3 .‘ Haberlo reconocido como suyo 
expresa ó tácitamente.

Art. 111. El marido ó sus herede
ros podrán desconocer la legitimidad 
del hijo nacido después de transcurri
dos trescientos dias desde la disolución 
del matrimonio ó de la separación le
gal efectiva de los cónyuges; pero el 
hijo y su madre tendrán también dere
cho para justificar en este caso la pa
ternidad del marido.

Art. 112. Los herederos sólo po
drán impugnar la legitimidad del hijo 
en los casos siguientes:

l .“ Sí el marido hubiese fallecido 
antes de trauseurrir el plazo señalado 
para deducír su acción en juicio.

2 .“ Si muriere después de presen
tada la demanda, sin haber desistido 
de ella,

3 ." Si el hijo nació después de la 
muerte del marido.

Art. 113, La acción para impugnar 
1a legitimidad del hijo deberá ejerci
tarse dentro de los dos meses siguien
tes á la inscripción del nacimiento en 
el Registro, si se hallare en el lugar el 
marido, ó, en su^ caso, cualquiera de 
sus herederos.

Estando ausentes, el plazo será de 
tres meses, sí residieren en España, y 
de seis si fuera de ella. Cuando se hu
biere ocultado el nacimiento del hijo, 
el término empezará á contarse desde 
que se descubriere el fraude.

Art. 114. Loshijoa legítimos tienen 
derecho:

1 .’ A llevar los apellidos del padre 
y de la madre.

2 .° A recibir alimentos de los mis
mos, de sus ascendientes, y en su caso, 
de sus hermanos, conforme el art, 143.

3 .’ A la legítima y demás derechos 
sucesorios que este Código les reco
noce,

CATÍTULO II
De l)JS pmebas de la jiliación 

de los hijos legítimos.
Art, 115, La filiación de los hijos 

legítimos se prueba por el acta de na
cimiento extendida en el registro civil, 
ó por documento auténtico ó sentencia 
firme en los casos á que se refieren loa 
artículos 110 al 113 del capítulo ante
rior.

Art, 116. A falta de los títulos se
ñalados en el articulo anterior, la filla- 
cióu se probará por la posesión cons
tante del estado del hijo legitimo.

Art. 117. En defecto de acta de na
cimiento, de documento auténtico, de 
sentencia firme ó deposesión de estado, 
la filiación legítima podrá probarse por 
cualquier medio, siempre que haya un 
principio de prueba per escrito que 
provenga de ambos padres conjunta ó 
separadamente.

Art. 118. La acción que para recla
mar su legitimidad compete al hijo du
ra toda la vida de éste, y se transmiti
rá á sus herederos si falleciere en la 
menor edad ó en estado de demencia. 
En estos casos tendrán los herederos 
cinco años de término para entablar la 
acción.

La acción ya entablada por el hijo se 
transmite por su muerte á loa herede
ros, si antes no hubiese caducado la 
instancia.

CAPÍTULO ra

De los hijos legitimados.
Art. 119. Sólo podrán ser legitima

dos los hijos naturales.
Son hijos naturales los nacidos, fue

ra de matrimonio, de padres que al 
tiempo de la concepción de aquéllos pu
dieron casarse sin dispensa ó con ella.

Art, 120. La legitimación tendrá 
lugar:

1 .’ Por el subsiguiente matrimonio 
de los padres.

2 .“ Por concesión Real.
Art. 121. Sólo se considerarán legi

timados por subsiguiente matrimonio 
los hijos que hayan sido reconocidos 
por los padres antes ó después de cq|| 
labrado.

Art. 122. Los legitimados por sub
siguiente matrimonio disfrutarán de 
los mismos derechos que Jos hijos legí
timos.

Art. 123. La legitimación surtirá 
sus efectos en todo caso desde la fecha 
del matrimonio.

Art, 124. La legitimación de los hi
jos que hubiesen fallecido antes de oe- 
lebrarse el matrimio aprovechará á sus 
descendientes.

Art. 126. Para la legitimación por 
concesión Real deberán concurrir los 
requisitos siguientes:

1 ? Que no sea posible la legitima
ción por subsiguiente matrimonio.

2 .“ Que se pida por loa padres ó por 
uno de éstos.

3 .“ Que el padre ó madre que la pi
da, no tenga hijos legítimos, ni legiti
mados por subsiguiente matrimonio, 
ui descendientes de ellos.

4 .“ Que, ai el que la pide es casado, 
obtenga el consentimiento del otro 
cónyuge.

Art. 126. También podrá obtener 
la legitimación por concesión Real el 
hijo cuyo padre ó madre, ya muertos, 
hayan manitestado en su testamento ó 
en instrumento público su voluntad de 
legitímailo, con tal que concurra la 
condición establecida en el núm. 3 “ 
del artículo anterior.

Art. 127. La legitimación por con
cesión Real da derecho al legitimado:

1 ." A llevar el apellido del padre ó 
de la madre que la hubiere solicitado.

2 .“ A recibir alimentos de los mis
mos, en la forma que determina el ar
tículo 143.

3 ," A la porsión hereditaria que se 
establece en este Código.

Art 128. La legitimación podrá ser 
impugnada por los que se crean per
judicados en sus derechos, cuando se 
otorgue á favor de los que no tengan la 
condición legal de hijos naturales ó 
cuando no concurrrau los requisitos 
señalados en este capítulo.

CAPÍTULO IV
De los hijos ilegitimas.

Sección primera.
Del reconocimiento de los hijos naturales.

Art. 129. El hijo natural puedo ser 
reconocido por el padre y la madre 
conjuntamente, ó por uno solo de ellos.

Art. 180. En el caso de hacerse el 
reconocimiento por uno solo de los pa
dres, se presumirá que el hijo es natu
ral, si el que lo reconoce tenía capaci
dad legal para contraer matrimonio al 
tiempo de la concepción,

Art. 131. El reconocimiento de un 
hijo natural deberá hacerse en el acta 
de nacimiento, en testamento ó en otro 
documento público.

Art. 132. Cuando el padre ó la ma
dre hiciere el reconocimiento separa- 
dameute, no podrá revelar el nombre 
de la persona con quien hubiera tenido 
el hijo, ni expresar ninguna circuns
tancia por donde pueda ser reconocida'

Los funoionarios públicos no autori
zarán documento alguno en que se falte 
á este precepto. Si á pesar de esta pro
hibición lo hicieren, incurrirán eu una 
multa da 126 á 600 pesetas, y además 
se tacharán de oficio las palabras qo® 
contengan aquella revelación,

Art. 133. El hijo mayor de edad 
no podrá ser reconocido sin su consen
timiento.

Cuando el reconocimiento del menor 
de edad no tenga lugar en el sota da 
nacimiento ó en testamento, será neo0' 
saria la aprobación judicial con audien
cia del Ministerio fiscal.

El *ienor podrá en todo caso impiS* 
nar el reconocimiento dentro de lo® 
cuatro años siguientes á su mayor edad-

Art. 134. El hijo natural reconocí' 
do tiene derecho:

1 .* A llevar el apellido del que i* 
reconoce.

2 .° A recibir alimentos del mismo, 
conforme al art. 143.

3 .’ A percibír, en su caso, la pov 
ción hereditaria que se determina 0® 
este Código.

Art. 136. EI padre está obligado á 
reconocer al hijo natural en los caso® 
siguientes:

1 .“ Cuando exista escrito suyoi®' 
dubitado en qne expresamente reoO- 
nozca su paternidad.

2 .“ Cuando el hijo ae halle «n J* 
posesión continua del estado de h'J*’ 
natural del padre demandado, justífi" 
cada por actos directos del mismo f®' 
dre ó de su familia. ,

Eu loa casos de violación, estupro 
rapto, se estará á lo dispuesto en el ^ 
digo penal en cuanto al reoonocimio^' 
to de la prole.

Art, 136. La madre estará obligó ’' 
á reconocer al hijo natural;

1 .* Cuando el hijo ae halle, reap®® 
to Je la madre, en cualquiera de los o® 
sos expresados en el artículo anten*’'’^ 

2 .** Cuando ae pruebe oumpíí^®^ 
mente el hecho del parto y la identic® 
del hijo. ire-

Art. 137. Las acciones para «*\ 
conocimiento de hijos naturales s 
podrán ejeroitaraa en vida de los P^-®^ 
sontos padres, aalvo en los casos s* 
guientes:

J 
1

(Se eontimtari^'
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GOBIERNO CIVIL
DK LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOME NTO

INSTKUCCIÓN PÚBLICA

Núm. 2.824.

Después de mi circular uúm. 2.330, 
inserta en el Bolstín Oficial del 12 
de loa actuales, núm, 218, parecía na
tural que tratándose da plazos fatales 
en loa cuales los Alcaldes y Juntas lo
cales de primera enseñanza debían re
mitir ¿ la provincial los estados que 
en mi dicha circular se reclamaban, ha
yan sido muy pocos los funcionarios 
que loa tengan enviados, dejando así 
interrumpido un servicio que está re
lacionado en sus feches y plazos con 
los Ministerios de Fomento y Ha
cienda.

Este silencio á las órdenes de mi 
Autoridad, no puede tener, ni tiene 
otra interpretación, si no la da una 
marcada desobediencia que estoy dis
puesto á corregir; y para ello, hacien
do uso de las atribuciones que me con
cede el articulo 22 de la vigente Ley 
Provincial, ha dispuesto conminar con 
la multa á que aquél me autoriza á los 
Sres. Alcaldes, individuos de las Jun
tas locales de primera enseñanza y Se
cretarios de las mismas, ei en el térmi
no de quinto día, á contar desde la fe
cha en que esta se publique, no dán 
cumplimiento á mí referida circular, 
inserta en el Boletín del 12 de este 
mes; y les advierto, que mi nuevo avi
so á los morosos será deolararlos incur
sos en la multa con que ahora quedan 
conminados.

Córdoba 21 de Septiembre de 1889.
El Goborntdor 

José do Seredia.

Circular núm. 3,3S5.

No habiendo cumplido en su mayor 
parte los pueblos que á oontinuaoión se 
expresan, con las disposiciones 1.* y 4." 
de la Real orden publicada en el Bole
tín Oficial de esta provincia, corres
pondiente al 6 del actual, y todos con 
la última, á pesar de recomendárseles 
en aquella el más exacto cumplimiento 
á tan importante servicio, quedan con- 
minados con la multa señalada por la 
1^71 ai en el ineludible plazo de 6 días, 
después de recibida la presente, de cu
ya circunstancia darán cuenta á este 
Gebierno, hubiesen incurrido en igual 
morosidad.

Córdoba 21 de Septiembre de 1889.
Et Qob*ink¿or,

José de Heredia.
Almodóvar.
Blázquez.
Bujalance.
Cañete de las Torres, 
Carcabuey.
Conquista.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Eemán Núñez.
Buents la Lancha.
Fuente Obejuna.

Fuente Palmera.
Granjuela.
Guadalcázar,
Hornachuelos,
Iznájar.
Lucena, 
Luque. 
Montalbán. 
Montilla. 
Montoro.
Monturque,
Nueva Carteya, 
Obejo.
Palma del Rio.
Pedro Abad.
Pedroche,
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Puente Genil.
La Rambla.
San Sebastián de loa Ballesteros.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Villaharta.
Villanueva del Rey, 
Viso.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.328.

Estado del importe de víveres sumi
nistrados á los establecimientos de Be
neficencia de esta capital en el mes de 
Agosto anterior, número de estancias 
causadas y precio á que sale cada una.

HOSPITAL PBOVISCIAL DE AGUDOS

Pan, pesetas 1.530,30. — Carne, 
2,467,32.—Varios víveres, 3.296,31,— 
Medicinas, 1.860,15.—Total, 9.137,08. 
Número de estancias, 8.863,—Son baja 
de los totales anteriores, 837 pesetas, 
importe de 658 esianoias de empleados 
y dependientes, à 1,60 pesetas.—Que
dan liquidas pesetas 8.300,08, que re
partidas entre 8.296 estancias, sale ca
da una á una peseta.

HOSPITAL PHOVINCIAL DE 0BÓNI003

Pan, pesetas 626,96.—Carne, 897,60. 
—Varios viveros, 1.288,77.—Medici
nas, 423,32.-ToUl, 3.236,65.-Núm6- 
ro de estancias, 3.869.—Son baja de los 
totales anteriores 465 pesetas, importe 
de 310 estancias de empleados y depen
dientes, á 1,60 pesetas.—Quedan liqui
das, pesetas 2.771,65, que repartidas 
entre 3.659 estancias, sale cada una á 
0,78 pesetas.

OASA DE SOCOBllO HOSPICIO

Pan, pesetas 2.672,40. —Carne, 
1.468,80,—Varios víveres, 4.060,48.— 
Total, 8.201,68.—Número de estancias 
16,138.—Son baja de los totales ante
riores, 1.023 pesetas, importe de 682 es
tancias de empleados y dependientes, 
á 1,60 pesetas.—Sou más baja 903,20 
pesetas por extmordinarios de carne 
á los acogidos en la temporada do ba
ños y aceite consumido para la fabri
cación dejabón;liquidoposetas6.276,48, 
que repartijas entre 15.183 estancias, 
sale cada una á pesetas 0,413.

CASA CENTBAL DE EXPÓSITOS

Pan,pesetas731,-Carne, 742,66,--Va
rios víveres, 1.630,61,—Total, 3.004,17. 
—Número de estancias, 4.742.—Son 

baja de los totales anteriores 1,627 pe
setas 60 céntimos por importe do 1.085 
estancias de empleados, dependientes, 
nodrizas internas y parturientas, á 
1,60 pesetas.— Líquido pesetas, 1.376,67 
que repartidas entre 3.657 estancias, 
sale cada una á pesetas- 0,377.

Córdoba 19 de Septiembre de 1889. 
—El Vicepresidente, J/awueZ Matilla,

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en ene sesiones cele
bradas durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio de 1889.

(Continuación).

Sesión dél día 20 de Mayo de 1639.
PEESIDSKCIA DEL SB. PADILLA PAHEJO

Señores que asistieron:
Fernández Tejeiro, Quintana, do 

Hombre, Carrillo, Rivera y Matilla de 
la Puente.

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, quedaron acordados los particu
res siguientes:

Conceder á los Ayuntamientos deu
dores á la Caja provincial el último ó 
improrrogable plazo de ocho días para 
que verifiquen los pagos por lo que 
respecta a) presupuesto corriente; aper- 
eibiéndoles que, en caso contrario, se 
despacharán las oportunas comisiones 
de apremio con amplias facultades eje
cutivas para intervenir la parte corres
pondiente de la recaudación munici
pal y para emplear además, ai preciso 
fuere, el debido procedimiento directa
mente contra los Concejales respon
sables.

Aprobar una proposición presentada 
por el Sr. Padilla, referente al pago de 
las nodrizas internas y externos Be la 
Casa Central de expósitos, y nombrar 
una Comisión especial compuesta de 
los Sres. Presidente Ordenador de pa
gos, Vicepresidente de la Comisión pro
vincial y á los Vocales de la misma se
ñores Padilla, Matilla de la Puente, 
Quintana, de Hombre y Rivera, para 
que se sirva estudiar este asunto con 
toda brevedad posible, á fin de que 
pueda surtir sus efectos en el próximo 
año económico.

Que se abone á favor del Ayunta
miento de Lucena, y oon cargo al capí
tulo de imprevistos, mediante carta de 
pago, á cuenta de su contingente, la 
suma de 1,090 pesetas 76 céntimos que 
la expresada Corporación municipal ha 
suministrado á los reclusos del correc
cional de Montilla durante el mes de 
Abril último.

Desestimar una instancia que el 
maestro barbero de la Casa Socorro 
Hnspioio había presentado en solicitud 
de que se la relevase de prestar sus 
servicios en los demás establecimien
tos benéficos, ó se le proveyese do au
xiliares para atender 4 dicho trabajo.

Remitiríavorablemente informada, al 
Sr. Gobernador civil, la cuenta mu
nicipal de Fuente Obejuna, respective 
al ejercicio económico de 1886 á 87.

Quedar enterada y prestar su con
formidad, para que en el próximo pre
supuesto figuren con el aumento de la 
quinta parte de sus haberes, con arre
glo á lo resuelto por la Exorna. Dipu
tación provincial en sesión de 9 de 

Noviembre último, y en atención á los 
años de servicio que cuentan los em
pleados de la misma D. Rafael de Lu
que y Lubián, Arquitecto provincial; 
D. José Hidalgo Corona, Oficial Le
trado; D, Enrique de Luna y Martínez, 
Médico de la Beneficencia provincial, 
y D. Juan de Dios Castiñeira y Melga
rejo, Auxiliar del Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Quedar enterada del ingreso provi
sional en el departamento de dementes, 
anejo al Hospital provincial de Agu
dos, del alienado Antonio Escato Fer
nández, vecino de esta capital, y rogar 
al Sr. Gobernador se sirva reclamar 
con toda urgencia el expediente que 
para estos casos determina el Real de
creto de 19 de Mayo de 1885.

Ordenar al Arquitecto provincial pa
se á reconocer cierto desperfecto que 
se nota en el tubo de hierro de los hor
nos de colar de nuevo lavadero de la 
Casa Central de expósitos, y en su ca
so informe, remitiendo el presupuesto 
de reparación.

Aprobar el programa formado por el 
Consejo provincial de Agricultura, In- 
dustx'ial y Comercio para la Exposición 
de ganados y plantas que ha de cele
brares en esta capital, durante los días 
de la próxima feria de Nuestra Señora 
de la Salud; que se proceda 4 realizar 
las instalaciones necesarias, cuyos pre
supuestos parciales fueron aprobados, y 
designar para los cargos de Vocales 
del Jurado calificador, por parte de la 
Corporación, á los Sres. Diputados 
D. Ramón de Porras, Exorno. Sr. Conde 
de Hust, D. Vicente de Hombre, Don 
Tomás Rivera, D. Andrés Peralbo Qui- 
rói, D. Rafael Serrano Lora, D. Jaime 
Aparicio, D, Antonio María de Escami
lla y D. Luis Carrillo Tiscar.

Oon lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial. —El 
Secretario, Ángel Marla Castiñeira.

Sesión del día 21 de Mayo.
PBESIDENCIA DEL 9H. PADILLA PABEJO

Señores que asistieron:
Quintana, Rivera, Fernández Tejei

ro, Carrillo, de Hombre, Sánchez Gue
rra y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Contestar al señor Presidente de la 
Diputación de Cádiz, que para el reco
nocimiento y abono por parle de la de 
esta provincia, de las estancias causa
das en la casa de dementes de aquella 
capita por el alienado Joaquín García 
Rojas, natural de Pozoblanco, es nece
sario se justifique que dicho individuo 
continúa siendo vecino de esta pro
vincia.

Autorizar al Director de la Casa Cen
tral de expósitos para qua se proceda 
al blanqueo de las paredes así interio
res como exteriores del edificio que 
ocupa aquel establecimiento, rindien
do en su día la oportuna cuenta juslifi. 
cada.

Aprobar una factura presentada por 
D. Juan Padillo, importante 630 pese
tas, por cinco trajes completos, unifor
mes de diario, para los Ujieres de esta 
Corporación, y que la expresada suma
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86 abone al interesado con cargo al ca
pitulo de gestos de representación de 
la Exorna. Diputación provincial que 
figura en el presupuesto vigente.

Denegar una instancia del Director 
de la Cárcel oorreocional del partido 
de Montilla, establecida en Lucena, en 
solicitud de que se consigne la canti
dad necesaria para tomar en arreo la- 
miento una casa en que pueda vivir su 
familia.

Conceder à Dofia Encarnación Mele
ro, vecina de Aguilar, el último é im
prorrogable plazo de ooln días para 
que abone lo que adeuda por un censo 
impuesto sobre la casa núm. 7, calle de 
Moreno, de aquella ciudad; apercíbién- 
dole, que de no bacerlo asi, se procede
rá á su cobro por la vía de apremio.

Quedar enterada de una comunica
ción del Director de la Escuela provin
cial de Bellas Artes, participando que 
los alumnos da la sección musical que 
tienen las clases nocturnas, serán exa
minados en los días 22, 23, 24 y 25 del 
actual, y los de las diurnas se verifica
rán el 3, 4, B y 6 de Junio próximo ve
nidero.

Aprobar una cuenta remitida por el 
Pagador de Obras públicas provincia
les, importante 472 pesetas 36 cénti
mos, invertidas en loa jornales de las 
obras de reparación del edificio que 
ocupa la Casa Central de Expósitos, 
desde el 1." al 24 de Marzo de 1888,

Aprobar el pliego de condiciones, 
con arreglo á las cuales deberá verifi
carse la subasta para la adquisición de 
comestibles y otros articulos con desti
no á los cuatro establecimientos bené
ficos de la provincia durante el año 
económico próximo venidero.

Suspender de empleo y sueldo á Do
lores Raya, ama mayor de la Hijuela 
de expósitos de Montilla, y nombrar 
interinamente en su reemplazo á Ma
ría de los Dolores, que anteriormente 
ba desempeñado ese cargo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re 
unen las condiciones reglamentarias.

Contestar á D. Gregorio Reina y 
Fustigueras, Presidente de la Sociedad 
TeZoí Club de esta capital, que tenien
do en cuenta el precario estado de la 
Caja provincial, no es posible conce
der suma alguna á dicha Sociedad con 
destino á premios para las carreras de 
velocípedos que la misma se propone 
celebiar durante los dias de la próxi
mo féria de Ntra. Sra. de la Salud, t’al- 
varon su voto los Sres. Matilla, de 
Hombre y Carrillo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

(Se emtinuaráí.

Administración de Contribuciones 
de Córdoba.

TIMBBE DEL ESTADO

GIBO ÜLAB

Núm. 2.303.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á la Dirección general con 
fecha 12 del actual, lo que sigue:

“limo. Sr.: El Ministerio de la Go
bernación manifiesta de Real orden á 
este de Hacienda ea 30 de Julio próxi
mo pasado, contestando á la que le fué 
dirigida en 11 de Junio anterior, lo si

guiente:—Exorno. Sr.: AI resolver la Di
rección general de Correos y Telégra- 
ros una consulta de la Administración 
principal de Teruel, acerca Jdel fran
queo que debían llevar los recibos talo
narios de con tribuo iones, tuvo en cuen
ta que dichos documentos aun después 
de extendidos no pierden el carácter 
de papeles de negocios, y por lo tanto 
pueden circular con el franqueo de un 
cuarto de céntimo por diez gramos, lo 
mismo que los inpresos, y de aquí que 
se les designe abreviadamente con este 
último nombre, sea cualquiera la Cor
poración ó el particular que haya de 
remitirlos.—La Real orden de 31 de 
Agosto último, expedida ñor este Mi
nisterio, á solicitud del do el digno car
go de V. E., tuv » por objeto interpre 
tar el Real decreto del 6 de Octubre de 
1883, que enumera lo que debe com
prenderse entre la correspondencia ofi
cial, con el objeto de que los Delegados 
de Hacienda pudieran remitír con 
aquel carácter documoutos no com
prendidos en dicho decreto y que se 
relacionan con el cobro de contribucio
nes; pero claro es que no puede esta- 
blerse comparación entre los Delega
dos de Hacienda que disfrutan fran
quicia para la correspondencia oficial y 
los Ayuntamientos, á quien no se ha 
concedido sino en muy limitados ca
sos, y por lo tanto, mientras aquellos 
remiten franca de porte toda la docu
mentación que se relaciona con el car
go que desempeñan, deb;n los Ayun
tamientos franquear la suya, aunque la 
constituyan documentos iguales á los 
enviados por las Delegaciones, puesto 
que la franquicia se concede teniendo 
en cuenta la Autoridad ó Corporación 
que la ha de disfrutar y no los docu
mentos á que ha de aplioarse.—El au
torizar á los Ayuntamientos para remi
tír francos de porte y en sobre cerra
do los documentos que se relacionan 
con el pago de loa impuestoa, equival
dría á .loncedertóí franquicin general, 
pueato que no sería posible comprobar 
el contenido de aua envíos, resultando 
más ü6 9,000 franquicias nuevas sobre 
les muchas existentes que tanto pertur
ban el servicio de Correos y merman 
los ingresos del Tesoro, mientras que 
franqueando aquellos son su verdade
ro carácter de pap-ales de negocios, no 
han de disminuir notablemente la par
tida que figura en los presupuestos mu
nicipales para gastos de correo.—De 
Real orden lo digo á V. E. en contes
tación á la de fecha once del pasado, 
emanada del Ministerio de su digno 
cargo.—De Real o rden, comunicada 
por el Sr. Ministro da Hacienda, lo tras
lado á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Y esta Di
rección general la traslada á V. S. para 
su conocimiento, el de la Administra
ción de Contribuciones de esa provin
cia y Ayuntamientos á quienes más 
direutamente afecta, sirviéndose acu
sar recibo de la presente orden á vuel
ta de correo.„

Lo que se inserta en este Boletín 
Oficial para que llegue á conocimien
to del público y demás Corporaciones 
que afecte la mi.sma.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889. 
—El Adminissrador, Rafael Pueyo.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegando 
á conocimiento de los interesados pro
cedan á hacer el pago con, arreglo á 
Instrucción; entendiéndose, que de no 
velificatio dentro de los IB días si
guientes ai de la notificación, se le exi- 
giráu las responsabilidades á que die
ren lugar, las cuales están consignadas 
ea el Boletín Oficial de la subasta.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889. i 
— El Administrador, Francisco Se- ' 
rrano. '

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de Ia provincia 

de Córdoba.

Núm. 2.681.

Con fecha 10 del corriente mes el 
Exemo. Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado ha 
comunicado á esta Administración el 
haber sido adjudicadas las fincas pro
cedentes de Bienes Nacionales que 
fueron subastadas por la Hacienda, se
gún á continuación se detallan.

JUZGADOS

hO

Baena.

Núm- 2,310.

D. Sebastián Miguel y CfMí:áíeg, Juet de 
primej‘a instancia de esta villa ysa 
partido.

Hago saber: Que en autos de juicio 
ordinario, en estado de apremio, que 
se siguen en este Juzgado á instan
cia de Doña María de loa Dolores Ga
listeo y Horcas, viuda, de esta vecin
dad, como representante legal de au 
menor hija Doña María Pavón, contra 
D. Juan Luis Ollero y Morales, vecino 
de Santiago de Calatrava, por cobro de 
pesetas, se saca á la subasta para su 
venta:

Una casa, situada en la Plaza de la 
villa de Santiago de Calatrava, marca
da con el número diez; linde: por su de
recha, saliendo, con otra de D. Francis
co Morales; por su izquierda, otra de 
Bernabé de Toro, y por la espalda, con 
corrales de otra de D. Francisco Díaz 
y Manuel Jiménez, que consta de seis
cientas quince varas superficiales y se 
compone de dos cuerpos paralelos á la 
calle, de dos pisos, otro interior y dos 
patios, todo de construcción antigua, 
y según su estado actual, está valuada 
en venta en cuatro mil ciento treinta y 
siete pesetas, sin canso............... 4.137

El remate de dicha finca tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juzga
do el once de Octubre próximo, á las 
dos de su tai ds udvirtiéndose á los pos
tores que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
aprecio, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen- 
te en la mesa del Juzgado ó en «1 esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del valor de citada finco, y 
que deberán conformarse con los datos 
que respecto á su título de propiedad 
aparecen de lo certificación de cargas 
obrante en autos, que estarán de mani
fiesto en la Esoribauia del Actuario po
ra su examen por aquellos, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros tí
tulos.

Baena dieciséis de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Se
bastián Miguel.—El Actuario* José San
tano.

INIERVENCIÚN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Resultando vacantes Ias Agencias de recaudación que á continuación se ex
presan,

Núm. 2.390.

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.

Premio 
de 

recaudación. CARGOS

Posadas.. . Los del partido. . . . 61.800 peset as. 1,60 pesetas. Recaadación voluntaria.

Idem. . . . Idem.......................... 6.200 „ 1,60 e Recaudación ejecutiva.

Rambla.. . Idem......................... 6.600 „ 1,90 „ Idem id.

se hace público por medio de este Boletín Oficial pora que los personas ó 
quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos lo soliciten de esta De
legación de Hacienda.

La fianza puede oonstituirse en metálico; deuda del 4 por 100 consolidado ai 
cambio término medio de la cotización oficial del mes anterior al en que se cons
tituya la fianza, ó por todo su valor en deuda amortizable; también en fincas 
cas rústicas ó en urbanas situadas en capítoles de provincia ó en poblacio
nes que excedan de 20.000 almas, estimando su valor por 1a tercera parte del 
que resulte capitalizando el líquido imponbla al 6 por 100 en los rústicas y ni 
4 en las urbanas.

Córdoba 16 de Septiembre de 1889.—P. Laborda.
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